            [image: image1.png]



Estatuto
Consejo de Delegados con un Ente administrativo de Ciencias 

“CDC con EAC”

TITULO I. DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Art. 1

Por el presente estatuto se constituye el Consejo de Delegados  con un ente administrativo, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile, pudiendo también llamárselo por su sigla CDC con EAC. Encontrándose su domicilio en Las Palmeras 3425, Ñuñoa, Santiago.

Art. 2

Por la necesidad de que los estudiantes estemos organizados para unificarnos y tener representación como estamento, para aumentar también la participación y mantener un flujo efectivo de comunicación con nosotros y con la sociedad.

Art. 3
Los objetivos del CDC con EAC serán los siguientes:

a) Representar a los estudiantes de la Facultad ante las autoridades de la Universidad, otros estamentos, Centros de Estudiantes y organizaciones afines y en general ante toda persona natural o jurídica.

b) Promover la participación efectiva de los estudiantes junto con los funcionarios, los académicos, autoridades de la Universidad, otros estamentos, Centros de Estudiantes y organizaciones afines en la gestión política y de gobierno universitario. Para así generar y conducir procesos democráticos estables que carezcan de autoritarismo, rechazando toda autoridad impuesta o designada sin un antecedente legítimo.

c) Asumir la defensa de sus miembros, promoviendo una acción conjunta y coordinada con los organismos pertinentes en cuestiones que así lo requieran. Salvo en aquellos casos en que investigue algún hecho que amerite cualquiera de las sanciones contempladas en el presente estatuto.

d) Buscar la solución a aquellos problemas que afecten a sus miembros (entendiendo por miembros a todos y cada uno de los estudiantes de pregrado de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile), ya sea en forma particular como en su conjunto, defendiendo la igualdad de oportunidades, una educación de calidad y en condiciones dignas  incluyendo infraestructura adecuada, docencia calificada, transparencia en la educación que recibimos y acceso a recursos.

e) Expresar públicamente la opinión de los estudiantes de la Facultad de Ciencias generada mediante los canales orgánicos que establece el presente Estatuto.

f) Facilitar instancias y espacios para el desarrollo de sus miembros a través de:

· La creación, desarrollo y discusión que le competen en su calidad de miembro de la comunidad universitaria.

· Generar las medidas y condiciones que permitan estimular y promover el activo desarrollo de la investigación, docencia y extensión en el campo de las ciencias de acuerdo con las necesidades del país.

· Promover que los estudiantes desarrollen nociones y educación cívica que permitan la sana discusión y una clara conciencia social, dentro de un espíritu de participación democrática.

g) Luchar permanentemente por la autonomía de la Universidad de Chile para el beneficio de la sociedad.

h) Promover y defender los principios ecologistas que tiendan a la preservación y protección del medio ambiente.

i) Asumir plenamente la defensa de los Derechos Humanos.

j) Mantener informados a los estudiantes de la situación de la Universidad en general, de la Facultad en particular; de las problemáticas y el acontecer nacional; sus actividades y demás asuntos que deban ser reconocidos por ellos.

k) Promover la integración a los estudiantes a los organismos propios de la vida universitaria, en las comisiones de estudio, de elaboración de proyectos o de otra naturaleza que se presenten y que así lo requieran (talleres extracurriculares, olimpíadas deportivas, organizaciones interfacultades, etc.).

Art. 4

El CDC con EAC se rige según lo estipulado en el presente Estatuto y en las condiciones que este señala.

TITULO II. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES DE PRE-GRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

Art. 5
Pueden ser miembros del CDC con EAC todos los estudiantes de pregrado matriculados en cualquiera de las carreras o programas que imparta la Facultad de Ciencias. Al dejar de ser estudiante de la Facultad, el cargo pasa automáticamente a reelección.
Art. 6 
Es derecho de todos los estudiantes:

Ser parte de todas las instancias de participación mencionadas en el presente estatuto.

Ser respetados.

Recibir información sobre todas las decisiones de la Facultad.

Estudiar en las mejores condiciones con las herramientas e infraestructura adecuadas.

Proponer a la Asamblea General de Estudiantes (AGE) reformas totales y/o parciales del Estatuto vigente.

Art. 7 
Son deberes de los estudiantes:

Informarse con respecto a las problemáticas globales que afectan a la comunidad.

Respetar a la comunidad universitaria y a sus pares.

Participar en pos de los fines y objetivos de la orgánica estipulada en el presente estatuto.

Cuidar y mejorar nuestro espacio y el medio ambiente.

Comprometerse a participar en las instancias que lo ameriten.

Estar debidamente informados al momento de votar.

TITULO III. DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL CONCEJO DE DELEGADOS

Art. 8
El CDC es un órgano de representación estudiantil, en el cual se traduce la           diversidad de opiniones, ideas, inquietudes y todo lo que sea referente a la Facultad de  Ciencias.

Art. 9 
Son instancias orgánicas y ordinarias:

El Consejo de Delegados de Estudiantes de Ciencias, 
de sigla CDC.

La Asamblea General de Estudiantes, de sigla AGE.

La Asamblea por Carrera.

Art. 10 
Son instancias extraordinarias:

i. La Asamblea Generacional por carrera.

ii. Las reuniones del Ente Administrativo de Ciencias, de siglas EAC.

Art. 11 
Son responsabilidades y atribuciones del CDC:

a)
Ser canal regular a través del cual se relacionen sus integrantes con otras organizaciones que persigan fines semejantes, tengan o no un reconocimiento jurídico. Proponer políticas a realizar en conjunto e informar a los miembros del CDC de las materias tratadas en las reuniones y actividades con otras organizaciones.

b)
Facilitar las instancias para juzgar y resolver problemas que se susciten entre carreras, escuelas, sedes, divisiones o facultades, en materias de su competencia.

c) Cooperar en la implementación del programa del EAC, teniendo libertad de acción en todos los aspectos contemplados en él y que no contravengan el presente Estatuto.

d) Coordinar el trabajo con las otras instancias del CDC y también con las del EAC.

e)
Ejecutar las directrices definidas por los organismos resolutivos y ratificadas por el organismo correspondiente según lo establezca el presente Estatuto.

f)
Promover y organizar las actividades propias del CDC.

g)
Convocar a Asambleas, Referéndum o cualquier tipo de consulta masiva previo acuerdo del CDC.
h) Invertir recursos del “CDC con EAC” en pos de cumplir los deberes de la orgánica.
j)
Generar comisiones abiertas específicas de elaboración y de estudios, que permitan cumplir con las finalidades de la AGE. Dichas comisiones entregarán informes respecto de sus actividades y resultados a la AGE.

k) Al finalizar un período, el CDC deberá informar a la Escuela de Pregrado de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile los nuevos estudiantes electos para los respectivos cargos. 

l) En caso de haber una organización provisoria (de acuerdo a las condiciones estipuladas en el Art. 41), es deber del CDC saliente informar a la Escuela de Pregrado de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile, de las condiciones de esta organización, y quienes son los representantes.

Art. 12 
El CDC estará compuesto por:

a)
Dos delegados por cada carrera perteneciente a la Facultad de Ciencias, preferentemente no pertenecientes a la misma generación, elegidos de acuerdo al Art. 64 del presente estatuto.

Art. 13 
Son normas de funcionamiento del CDC:

a)
Reunirse obligatoria y periódicamente, al menos una vez a la semana, publicándose posteriormente el acta de dicha reunión.

b)
Adoptar las decisiones de acuerdo al sistema de votación establecido.

c)
Citar a reunión extraordinaria de CDC, con al menos, 24 horas de antelación

d)
Las reuniones del CDC deben ser abiertas.

Art. 14 
Son deberes y atribuciones de los delegados de cada carrera.

a) Censar para actualizar la base de datos de la carrera respectiva.

b) Dirigir, citar y velar por el cumplimiento adecuado de las instancias ordinarias y extraordinarias mencionadas en el Art. 8  y Art. 9 del presente estatuto.

c) Publicar las actas de sus Asambleas en los canales de información establecidos por los estudiantes e informar al CDC.

d) Asistir a todas las instancias mencionadas en el Art. 8 y Art. 9 del presente estatuto, salvo en situaciones de impedimentos previamente avisados.

e) Responder a las demandas del estudiantado perteneciente a su carrera, en la medida en que esté a su alcance hacerlo.

f) En la instancia de CDC debe llevar la opinión de su carrera de forma objetiva, sin desmedro de su opinión personal.

Art. 15 
Para efectos de adoptar decisiones al interior del CDC:


a) Cada integrante tendrá un voto de igual valor para todos. En caso de inasistencia, el voto de ese integrante se omite.


b) Las votaciones se realizarán sólo en caso de discrepancias dentro del CDC.


c) Serán de carácter administrativo y de gestión, en pos de facilitar la toma de decisiones y el proceder de la AGE. 
TITULO IV. DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ESTUDIANTES

Art. 16 
La Asamblea General de Estudiantes es la instancia máxima de la Facultad, es informativa, discusiva, resolutiva y de carácter ordinario. En esta instancia se tratarán los temas pertinentes a toda la Facultad de Ciencias.

Art. 17 
Podrán tomar decisiones en Asamblea General de Estudiantes todos los miembros de Pregrado de la Facultad de Ciencias.

Art. 18 
La Asamblea General de Estudiantes puede ser convocada por cualquier integrante de Pregrado de la Facultad de Ciencias por medio del CDC y/o EAC y dirigida por éste ultimo. 

Art. 19 
Siempre y cuando la AGE lo estime conveniente el sistema de votación en Asamblea General será a mano alzada, en salas separadas por carrera, luego de la discusión por facultad. La resolución se hará en una plenaria de Facultad. 
Art. 20 
El quórum mínimo para validar las votaciones correspondiente a decisiones que incluyan un cambio que afecte el normal funcionamiento de las actividades de la Facultad de Ciencias y aquellas relacionadas con  el Título VII artículo 43 será de un 20% del total de los alumnos matriculados en cualquiera de las carreras de pregrado de la Facultad.  
Art. 21  
Cualquier miembro en la AGE puede exigir rendición de cuentas al encargado de finanzas correspondientes durante el desarrollo de la AGE entregándose esta en un plazo acordado por la misma Asamblea.

Art. 22 
Fiscalizar la correcta administración y empleo de los recursos financieros y materiales del CDC con EAC.

Art. 23 
En la instancia de la AGE cualquier integrante del CDC puede ser revocado. Para los delegados por carrera, también podrán ser revocados de acuerdo al Art. 27.

TITULO V. DE LAS ASAMBLEAS POR CARRERA Y POR GENERACIÓN

Art. 24 
Las Asambleas por carrera serán la instancia ordinaria, en las cuales se discutirán y resolverán temas atingentes a la carrera y a sus miembros. Además, se vierte la información y se discute acerca de los temas de Facultad, Campus, Universidad, etc., para luego ser resueltos en la AGE, según lo estipulado en el Art. 19.

Art. 25 
Podrán formar parte de La Asamblea de Carrera todos los estudiantes correspondientes a las respectivas carreras de la Facultad de Ciencias.

Art. 26  
Es deber de las Asambleas por Carrera elegir a sus delegados como mínimo una vez al año.

Art. 27 
Es derecho de las Asambleas por Carrera revocar a sus delegados, sin necesidad de ser validada esta decisión por la AGE. La revocación se regirá de acuerdo al Título VIII del presente estatuto.

Art. 28 
El quórum mínimo para validar la elección de Delegados de Carrera será de un 20% de los alumnos de la carrera correspondiente. 

Art. 29 
Es derecho de las Asambleas por Carrera proponer tareas concretas a realizar y proyectos a la AGE y a sus delegados.

Art. 30 
Las Asambleas por Generación son instancias extraordinarias, y por ende, son opcionales. No son resolutivas para decisiones que involucren otras generaciones u otras carreras, y mantienen su carácter informativo.

TITULO VI. DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL ENTE ADMINISTRATIVO DE CIENCIAS

Art. 31 
El EAC deberá estar compuesto como mínimo por un presidente, secretario de finanzas, secretario de actas y secretario de gestión. Pudiéndose sumar cual quiere otro cargo que el EAC estime necesario.

Art. 32 
El EAC deberá poseer un proyecto que desarrollará durante el año, en el cual se distingan metas claras a alcanzar para el mejoramiento del bienestar de los estudiantes de la facultad y sus afines.  Es necesario recalcar que este proyecto debe encontrarse entre las prioridades del EAC electo sin que desmerezca de sus funciones administrativas.

Art. 33 
Los integrantes del EAC serán estudiantes de la Facultad de Ciencias sin poder formar parte del CDC de manera simultánea. 

Art. 34 
Cada representante de la EAC tendrá el deber de formar una comisión abierta con respecto a su función para llevar a cabo su programa y la administración de los asuntos de la Facultad de Ciencias, entendiéndose  comisión abierta como un grupo conformado por los todas las personas que deseen participar de dicha comisión.
Art. 35 
Las comisiones del EAC son de carácter participativo y es de  responsabilidad de los miembros del EAC integrar a los estudiantes de la Facultad de Ciencias en la medida que se requiera para su funcionamiento. Dichas comisiones entregarán informes respecto de sus actividades y resultados a la AGE.

Art 36 

El EAC deberá dar cuenta pública de su gestión administrativa semestralmente, y en la medida que la asamblea lo requiera. Además, al finalizar el período, el EAC deberá en AGE dar una última cuenta pública administrativa y financiera de todo lo hecho en el período.

Art. 37 
Son deberes y atribuciones del presidente del EAC:

a) 
Representar y ser portavoz oficial de la AGE ante la FECh, Consejo de Facultad, ante otros estamentos de la Facultad y ante cualquier otro ente externo a la organización. 

b) Formar y presidir de una comisión General, la cual dirigirá y organizará en lo necesario a las demás comisiones, procurando su funcionalidad por medio de la toma de decisiones respecto a estas. 

c) 
Para poder ejercer efectivamente su cargo puede delegar parte de sus funciones a los integrantes de su comisión. Haciéndose responsable de que tales funciones sean ejercidas correctamente.
d) 
Participar activamente en todas las instancias que sean pertinentes a la Facultad de Ciencias o, en su defecto, estudiantes delegados por él.

e) 
Firmar toda la Documentación que avale lo dicho por el CDC y/o por la Asamblea General, según lo amerite.

f) 
Ser representante legal del CDC con EAC.

Art. 38 
Son deberes y atribuciones del secretario de finanzas del EAC:

a) 
Formar y presidir de una comisión Económica, la cual se encargará de los asuntos económicos estipulados en el presenta estatuto, y velar por el mejoramiento de las finanzas de la facultad.

b) 
Para poder ejercer efectivamente su cargo puede delegar parte de sus funciones a los integrantes de su comisión. Haciéndose responsable de que tales funciones sean ejercidas correctamente.

c) 
Llevar al día la contabilidad del CDC con EAC y preparar el balance e inventario que deberá ser presentado en los órganos correspondientes y ocasiones que establece el presente Estatuto.

d) 
Depositar los fondos que ingresen al CDC con EAC a la cuenta corriente, de ahorro y/o depósitos según se amerite, y firmar cheques, giros y órdenes de pago o de retiro que procedan según lo estipulado por el CDC y/o la AGE.

e) 
Dar cuenta pública de su gestión financiera mensualmente, y en la medida que la AGE lo requiera.

f) 
Coordinar las relaciones y contratos con entidades financieras del CDC y externas a este, así como fomentar otras vías de ingreso, con el acuerdo del CDC y/o la AGE.

Art. 39 
Son deberes y atribuciones del secretario de actas del EAC:

a)
Formar y presidir de una comisión informativa, la cual se encargará de los asuntos de información estipulados en el presente estatuto y de velar por el mejoramiento de la difusión de esta información en la Facultad de Ciencias.

b)
Para poder ejercer efectivamente su cargo puede delegar parte de sus funciones a los integrantes de su comisión. Haciéndose responsable de que tales funciones sean ejercidas correctamente.

c)
Llevar el libro de actas de las reuniones realizadas por el EAC, del CDC y AGE.

d) 
Controlar y mantener al día los archivos y registros.

e) 
Difundir las Actas en los canales de comunicación establecidos por los estudiantes y si es necesario abrir nuevos canales para la entrega de la información.

f) 
Hacer pública la información sobre actividades o eventos a realizar por EAC, por el CDC o por otras organizaciones afines a este.

Art. 40 
Son deberes y atribuciones del secretario de Gestión del EAC:

a)
Formar y presidir de una comisión de Gestión, la cual se encargará en conjunto al EAC de concretar el proyecto presentado por éste y de llevar acabo los asuntos de gestión estipulados en el presente estatuto. 

b) 
Para poder ejercer efectivamente su cargo puede delegar parte de sus funciones a los integrantes de su comisión. Haciéndose responsable de que tales funciones sean ejercidas correctamente.

c) Formas nuevas comisiones abiertas con el fin de resolver determinados asuntos que respecten al EAC. 

d) Dirigir y moderar las reuniones del CDC y la AGE como estime conveniente.

e)
Facilitar la intercomunicación e interrelación entre el EAC, el CDC, la AGE, escuela de pregrado y organizaciones afines.

TITULO VII. DE LA REFORMA ESTATUTARIA

Art. 41

Cualquier estudiante de Pre-grado de la Facultad de Ciencias puede proponer a la AGE reformas totales y/o parciales del Estatuto vigente. 


Art. 42 
La Reforma de los Estatutos, se podrá realizar de dos maneras diferentes:

a) Reformar parcialmente el Estatuto, es decir, realizarle cambios de a lo más un título, y todos los artículos relacionados. En caso de que esta reforma sea más profunda, se debe proceder de acuerdo a la parte b) del artículo 41.



b) Reforma por completo del Estatuto.

Art. 43 
Toda propuesta de reforma parcial o total deberá presentarse y validarse por mayoría absoluta de la AGE. El quórum será de un 20% del total de los alumnos matriculados en cualquiera de las carreras de pregrado de la Facultad.
Art. 44
Las propuestas validadas, mencionadas en el Art. 43 del presente Estatuto serán aprobadas y puestas en marcha mediante un referéndum con un quórum mínimo de 50% + 1 del total de los alumnos matriculados en cualquiera de las carreras de pregrado de la Facultad y una aprobación por mayoría absoluta. En caso de que las opciones sean tres o más, la aprobación requerirá de un del quórum del 100%/n + 1. Siendo n el número de propuestas. En caso de que la aprobación de sea de dos o más propuestas se realizara una siguiente votación que se regirá bajo la misma función definida en este articulo.

Art. 45 
Toda proposición de reforma total o parcial deberá presentarse por escrito y estar contenida en un proyecto articulado, acompañado de la argumentación que justifica la solicitud de reforma.

Art. 46 
La metodología utilizada para generar las propuesta de reformas de estatutos, totales y/o parciales será decidida por la AGE pertinente.

Art. 47 
En caso de no ser electo un Consejo de Delegados bajo las condiciones especificadas en el presente Estatuto, se permite la formación de una organización provisoria, la cual estará validada por el presente estatuto, por un máximo de tiempo de 6 meses esta orgánica debe ser evaluada y validada todos los meses por la AGE. La función principal de esta organización provisoria será generar los espacios para la formulación de los nuevos estatutos que la avalen, y mantener los cargos mínimos de organización: tesorería y vocería.

TITULO VIII. DE LAS SANCIONES Y ORGANISMOS SANCIONADORES

Art. 48 
La infracción a cualquiera de las normas contempladas en el presente Estatuto, así como de todas aquellas acciones u omisiones que sean contrarias o que no concuerden con lo dispuesto por los organismos resolutivos del CDC con EAC, generan las siguientes sanciones, en conformidad con la función o cargo del infractor. El criterio para aplicar una determinada sanción será determinada por la AGE, según lo estipulado en el Art. 16 del presente estatuto:

a) Amonestación Pública.

b) Destitución del cargo que ocupa.

Art. 49 
La inasistencia reiterada e injustificada a una instancia ordinaria o extraordinaria de cualquier miembro del CDC, será motivo para que el CDC proponga a la AGE la destitución del cargo.

Art. 50 

Las acusaciones deben ser presentadas con la justificación correspondiente en el CDC.

Art. 51 
En caso de que un estudiante sea revocado de un cargo del CDC, éste no podrá ocupar un cargo en un plazo de un año.

Art. 52

En caso de que un o más integrantes del EAC sea revocado, según lo estipulado en el Art. 48 parte b), no podrá ocupar un cargo en un plazo mínimo de un año. Debiendo ser reemplazado a la brevedad como lo dicta el Art. 77.
TITULO IX. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES (TRICEL)

Art. 53 
El TRICEL será el organismo encargado de normar, regular y aprobar el proceso de elecciones del CDC con EAC. Exclusivamente el primer proceso electoral del año, a realizarse cuatro semanas después de iniciadas las clases en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile de acuerdo al calendario académico.

Art. 54 
Serán funciones del TRICEL:

a) 
Velar por el cumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias en la respectiva elección.

b) 
Calificar la elección, entregando un informe respecto a la legitimidad, nulidad parcial o total del acto, en base a los presentes estatutos.

c) 
Determinar la lista de personas con derecho a voto de acuerdo al censo realizado por los delegados del proceso actual.

d) 
Atender e investigar los reclamos y observaciones presentados con respecto a la elección de cualquier estudiante.

f) 
Emitir resoluciones frente a los casos o reclamos presentados para su conocimiento y fallo.

g) 
Complementar lo referente a la mecánica de votación y elección, ya sea en forma de reglamento o instructivo, basándose en lo que establece el presente Estatuto.

h) 
Organizar un foro de los candidatos a los cargos una semana antes de la elección.

Art. 55 
El TRICEL tendrá carácter temporal, finalizando su función al entregar los resultados de dicha elección.

Art. 56 
El TRICEL deberá constituirse con dos semanas de anticipación a la elección, durante las cuales asumirá las funciones para llevar a cabo el proceso de elección de manera adecuada.

Art. 57 
El TRICEL estará compuesto por un mínimo de tres estudiantes de pre-grado, éstos podrán ser cualquier estudiante regular que esté dispuesto a participar. En el caso de que no existan voluntarios para TRICEL, se procederá a un sorteo que incluirá a todos los estudiantes de la Facultad de Ciencias de donde saldrán los integrantes de este organismo.

Art. 58 
El cargo de miembro del TRICEL será incompatible con el de candidato para la elección en que se constituya el tribunal.

TITULO X. DE LAS ELECCIONES

DEL CONSEJO DE DELEGADOS DE CIENCIAS

Art. 59
Los miembros del CDC se elegirán como mínimo anualmente, mediante votación directa, libre, e informada.

Art. 60 
Se elegirán dos delegados por carrera, votando cada estudiante de la carrera correspondiente por un  máximo de dos candidatos a delegados, pudiendo obtenerse a la votación.
Art. 61 
El quórum mínimo para la elección de delegados deberá ser de un 20% de los alumnos de la carrera correspondiente. Serán electos aquellos candidatos que obtengan las dos primeras mayorías. En caso de que no se alcance el quórum, deberán ser validados periódicamente (cada un mes) hasta que se alcance el  quórum.

Art. 62 
El CDC elegido asumirá en sus cargos, a más tardar, una semana después del veredicto del TRICEL.

Art. 63 
Será responsabilidad del TRICEL el convocar a elecciones dentro del plazo fijado anteriormente. Dicho plazo podrá ser ampliado, en un tiempo prudente, en caso de haber razones para no efectuarlas lo que deberá contar con la aprobación de la AGE.

Art. 64
Se podrán presentar todas los estudiantes que lo deseen a los cargos correspondientes, es decir, no se puede presentar como delegado de carrera un estudiante que no pertenezca a ella.

Art. 65 
En caso de empate entre dos candidatos a un cargo, y que estos correspondieran a la segunda mayoría, la resolución se hará mediante una segunda votación exclusivamente entre los empatados.

Art. 66 
En caso de empate entre tres o más candidatos a un cargo, y que estos correspondieran a la primera mayoría, la resolución se hará mediante una segunda votación a realizarse en dos días hábiles.

Art. 67 
Los miembros del CDC podrán ser reelectos, siempre que cumplan con los requisitos del Art. 4 y Art. 51 del presente estatuto.

Art. 68 
En caso de revocabilidad de algún cargo, la votación se realizará  dentro de una semana con el quórum establecido en el Art. 61.

Art. 69 
Los resultados de la elección del CDC deberán ser comunicados a la o las organizaciones, grupos, entidades y toda instancia a la cual se encuentre adherida el CDC. Se informará del cambio del CDC a las autoridades de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile, a la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile y a toda aquella instancia o institución que corresponda, con fecha no posterior a un mes de la resolución tomada por la AGE.

Art. 70 
En caso de vacíos legales dentro del presente estatuto, el CDC por defecto, tendrá el deber de proponer el cambio parcial de los estatutos a la AGE, según lo estipulado en el título VII del presente estatuto.

DEL ENTE ADMINISTRATIVO DE CIENCIAS

Art. 71

Se deben presentan los candidatos del futuro EAC, por listas, en  la AGE.

Art. 72
Será elegido a mano alzada y/o voto mandatado en la AGE, esto ultimo como lo estipula el Art. 75.

Art. 73
Cada lista para el EAC deberá presentar un programa a seguir durante el cumplimiento de sus funciones, tal y como lo estipula el Art. 36 del presente estatuto, con el fin de dar a conocer a la AGE parte de sus propósitos como futuro EAC.

Art. 74 
En caso de empate entre dos listas para el EAC la resolución se hará mediante una segunda votación exclusivamente entre las listas empatadas.

Art. 75
El voto mandatado, corresponde a la elección del estudiante, anotada claramente en papel con su nombre, Rut y firma. Pudiéndose agregar otros datos u condicionalidades para su confidencialidad según lo amerite la asamblea de carrera correspondiente. Este papel debe ser solamente entregado al delegado de carrera acorde a la carrera del estudiante, el delegado es responsable de legitimar, validar y sufragar el voto mandatado del estudiante en la AGE para la elección del EAC.

Art. 76
El Quórum necesario para elegir una la lista para el EAC, es del 20% del total de los alumnos matriculados en cualquiera de las carreras de pregrado de la Facultad. 

Art. 77

Los integrantes del EAC se elegirán como mínimo anualmente, mediante votación directa, libre, e informada. Por tanto la durabilidad de la elección anterior del EAC es de un año.

Art. 78 
Las elección se realizará la quinta semana del primer semestre, y el EAC elegido asumirá en sus cargos, a más tardar, una semana después del veredicto del TRICEL.

Art. 79 
Será responsabilidad del TRICEL el convocar a elecciones dentro del plazo fijado anteriormente. Dicho plazo podrá ser ampliado, en un tiempo prudente, en caso de haber razones para no efectuarlas lo que deberá contar con la aprobación de la AGE.

Art. 80 
La elección estará a cargo del TRICEL constituido para tal efecto. El acto eleccionario propiamente tal se regirá por el presente Estatuto.

Art. 81 
Los resultados de la elección del EAC deberán ser comunicados a la o las organizaciones, grupos, entidades y toda instancia a la cual se encuentre adherida el “CDC con EAC”. Se informará del cambio del EAC a las autoridades de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile, a la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile y a toda aquella instancia o institución que corresponda, con fecha no posterior a un mes de la resolución tomada por la AGE.

                                                                                             Santiago, Noviembre de 2009
